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LA PLATA,

Vislo el expediente 2100-47.324/89 por el cual lramita
la promulgación del proyecto de ley sancionado por la Honorable Le-
gislatura a los 22 días del mes de octubre de 1989 ~ue reglamenl~ -
la actividad del agente de propaganda m~dica en el ámbito de la I'ro
vincia de Buenos Aires y crea la Escuela de Formación de dichos
Agentes, y

00' \

CONSIDERANDO:

Que, este Poder Ejecutivo comparte la esencia del P10-

yecto traído para su promulgación, atento' que constituye e~ marco -
legal en el que habrán de desenvolverse los agentes que -tan eslrc-
chame n t c vi ncu í ado s con las artes de curar- brindan información, , .
científica relacionada con especial~dades medicinales a los profc. . .' --
sionales facultados para medicar, recetar y expender esos produ~
tos;

"-Que, dicha actividad ha cobrado una re 1evancia t a l,
que exige un ordenamient~ jurídico acorde con los niveles de especi. . -
..[ icidad al c'anzado s has ta el presen te, cons tituyendo, por otra pa rLe
la concreción de una aspiración largamente esperada.'por quienes la
realizan;

Que, no obstante lo expuesto, la norma sanc í ortada por
la Honorable Le q i s ka t ura merece observaciones que se fundamentan
en razones de orden lécnico, a la vez que persiguen evitar colisióll
con normas de superior jerarquía.

Por ello, , "

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
'O E C R E T A :

ARTICULO 1.- Ob s é rvase el proyecto de ley sancionado por" la Ilonora-
----------- 'bl e Leg is1atura con fecha 22 de octubre de 1989 por el

\~ cual se reglamenta la actividad del Agente de Propaganda Médica y _
~i;
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se crea la Escuela de Formación de Agentes de Propagallda M'édic¡l, c n

lo siguient~:

a) "Un ív c r s i dn de s Nac i on a Le s , ProvinciCllcs, Municipilles, Pr i va

da s o Estatales, así como de", del texto previsto en ('1 i n-

ciso a) del artículo 4.

b ) Inciso 2 del artículo 9.
,

c ), "rio excluye las que le correspondieren por otras leyes o f!-?
,

gl ame n t ac í onc s laborales" del texto previsto en el úll i mo -

párrafo del inciso 4) del artículo 9.

d) "a los que están sujetos los empleados públicos p r ov i nc ia -

les" del texto previsto en el último párrafo del artículo -

12.

e) Artículo 16.

f) "de c n t r ad a en vigencia de la presente" del texto p r ov i st.o

en 01 último párra~o del artículo 19.

ARTICULO 2.- Promúlgase el proyecto de ley mencionado en el arlícu-
. .

----------- lo anterior, con excepción de las disposiciones obscr-

vadas.-

",

ARTICULO 3.- Comuníquese a la Hono r ab l e Legislatura las obs c r v.ic io-

----------- !les formuladas.

ARTICULO 4. - El presente decreto será refrendado por el s cño r ~1i.r¡j s

----------- tro Secretario en el Departamento de Gobicrno.-

ARTICULO 5.- Comuníquese, pub l I'que s e , dese al Re q i s t r o y 801('1111

Oficial y archívese~-

...... 'el tw.~-. . .,::'.e;'~'.1l l,
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